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Primero: Autorizar en favor de la Entidad «Ramón .Corb(r
lIa, S. A.~, los dos prototipos de contadores eléctricos marca
uLandís & GYf". trifásicos a tres hüos;para .1lO· V.,5 A..
50 Hz, uno tipo«FL 20 hd",. para doble tarifa y el. otro ti-:
po ..FL 20 ht~, para triple tarifa, cuyos preCios máxirr;os de ven~

te. serán de siete mil doscientas ochartta y cinco (7~2as}pesetas

para el primero y nueve mil ochocientas oche:nta f9.880) pese~

tas para el segundo.
Segundo: La aprobación de los prototipos, anterioresquedá

supeditada al cumplimiento de todas. y cada una de I-<tS condi
ciones de carácter general aprobadas p(JrOrderidelaPrc",id6n~

cía del Gobierno de 11 de julio de 1956 (..Boletín Oficial del
Estado.. del día 6 de agosto>. •

Tercero: Los contadores correspondientes a los prototipos
aprobados llevaran' una placa indicadora en laqu6 consteh:

al Nombre de la Casa constructora, o la. marca, tipo del
contador y designación del sistema.

bl Número de'orden de fabricaéióndal contador ql,te debe
rá, además, estar grabado en una delaspie¡>:as principale;;
interiores del mismo (chasis).

e) Clase de corriente para la que d.ebeser empleado el
contador; condiciones. de la instalación;. caracteristicasnortna
les de la corriente para la que se ha de utiUzarinúmero de
revoluciones por minuto,que cOrr8sponde a un kilovatioha-ra.

d) Fecha del "Boletin Oficial del Estado" en qU,e se pu
blique la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. n. parasücolH)cüniel1to.
Dios guarde a VV. tI.
Madrid; 9 de enero de 1974

CARRO

limos. Sres. Presidente de la Comisión' Nacional de MeLrolo
gía y Metrotecnia y Director general de PrOmoción lnd us
trial y Tecnología.

ORDEN de 9 de enero.' de .. 1974po'r,. la .q'ue se
dispone la aprobación del prot0ti-po de contador de
gas marca ...CONSUSA,., .modelo···"G-2,5",:dísposiU"
va seco, para un gasto nominal o máximo de
2,5 metros cúbicos por hora. y .presión máxima de
trahajo de 100 gramos por ccntimetrp cuadrado.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
-Construcciones, Suministros y Servicios, S.' A. C9NSUSA.. , con
domicilio en Barcelona, calle de RivadeneYra número 1, en
solicitud de aprobación. de un prototipo. de contador de gas
marca -CONSUSA_, modelo "G~2,5_, dispositivo seco,deparades
deformables, ¡¡ara un gasto nominal o .muximo. de2!5 metros
cúbicos por hora y presiÓn. maxima de. trabajo' de 100 gramos
por centímetro cuadrado, para medirlos gases combustibles
de utilización doméstica e industtialactual (gas .ciudad, , natu~
ral, manufacturado D.de. «crackinglO,butano,propano, ysus.mez~
clas con aire), cuyas densidades estén co:mprendiqascntre 0,4
y 2,3 respecto al aire, fabricado en sus tallenls¡

Esta Presidencia del Gobierno, de. ocuerdocon las normas
preVIstas en el Decreta de 27 de enero de 1956 ycon el infor
me emitído por la Comisión Nacional de Metrotogía y Metro
tecnia, ha resuelto:

Primero: Autorizar en favor de .la Entidad ..Constnlcdones,
Suministros y Servicios, S. A, CONSUSA__ , el prototipo de cone

tador de gas marca "CONSUSA-,modelo «G-2,5-.; dispositivo
seco, de paredes deformabTes, para un gasto nominal· o máxi,
mo de 2,5 metros cúbicos por hora y presión máxima de trabajo
de 100 gramos por centimetro cuadrado, para medirlos gases
combustibles de utilización doméstiCa -e industrialactual {gas
ciudad, natural, manufacturado ode «cracking",butano,propa~

no y sus mezclas con aire}, cuyaS densid!descstén compren~
dias entre 0,4 Y 2,3 respecto del aire, y, cuyo' precio . máximo
de venta será de mHseteci9ntas cincuenta {1.7SOJ pesetas.

Segundo: La aprobación del prototipo anterior queda supedi
taaa al cumplimiento de todas y cada una de-His condicíones
de carúcter general aprobadas por Orden delaPrH~;idenCladel
Gobierno 'de 11 de julio de 1956 ( ..Boletín Oficial del Estado-
del día 6 de agosto).

Tercero: Por los Servicios de Verificación del ..M:inisterio de
Industria se tendrá en cuenta para realizarlos ensayos de
estanquidad o impermeabilidad de Joscontactores·corresPo:ndien
tes al prototipo aprobado, que deberán ser sornetidosaüna pre~

sión de -100 gramos por centímetro cuadr,;'l,do l4.000mm.c, d. a:.L
Cuarto: Por los servicios correspondicnlcs deL Ministerio de

Industria, en contacto con la Comisión NáCiorialdeMe-trologia
y Metrotecnia, se establecerá un programa de inspección y
control, bien con caracterpermanente o periódico, de los con~

tadores de esta cIase que se encuentrehenservicio~pªra dedu
cir el comportamiento de los mismos, así~om() la. influenCIa
de los gases utilizados sobre losmaterialcs que inte.granel
contador, bien entendido que si los resultados no son l-osade,
cuados técnicamente, podrá disponerse que quede sin efecto esta

autorización y. consecuentemente el uso de los contadores a que
se refiere, así como la sustitución. de . los que se hallen en ser
\licio.

Qufnto: Los contadores correspondientes, al prototipo aproba.
doUeyarán inscrito en la esfera dl!ll mismo, o grabado en una
placa precintad!l en su cubierta,. las .siguIentes indicaciones:

a} Elnorilbre de la Entidad constructora y la marca., así
como la indicación del modelo o tipo' del mismo.

bJ ,Designación del sistema y 'numero' del contador que
?-ebeI:a ademas estar grabado en unl,1· de sus piezas principales
mtenores.

c) La capacidad de medida expresada en litros o nietros
cübicos por hora. .'

ti) La indicación, ~Presión maxima de trabajo: 100 gramos
por centimetro cu~drádo,..

el Fecha del "Boletín Oficial del Estado" en que se pu-
blJqutr laáprQbación del prototipo.

Lo que comunico ti, VV. H. para su conocimiento.
Dios guarde aVV. 11.

"Madrid, 9 de enero de t974.

CARRO

llmos. Sres.Preddente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnili y Director general de PromoCión Industrial
y Tenología-.

O¡'W/iN de 9 de enero de 1974 ,por la qUe se
dispone la aprobactón dedo<Lprotottpos de balan
zas automáticas colgantesm-arca "Ygarra., de
doble esfera y alcances de :3 y 6 kilogramos.

Hmos. Sres,: Vista la petición interesada por la Entidad
«Balanzas Ygarra, S. L._condomicilioen Aldaya (Valencia).
Travesía de Sagrario. FerraIldissin. numero, en solicitud de
aprobación de dos prototipos de <balanzas automáticas colgantes
marca .Ygarra.. , de doble esfera. Y alcances ··de 3 y 6 kilo
gramos, de giro múltiple de la aguja (tres giros en ambas)
correspondiendo a cada girol y2 kilogramos respectivamente,
can dos escalas, una vertical rectilínea. pal1t los kilogramos y
otra circular periférica con 10 2 sectores de O a 1 kilogra-.
niospara la fracción de kilogramo-con divisiones de 2 y S
gramos respectivamente, fubricadas-en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el artículo .. 19 del Reglamento para la ejecución
de la Ley. de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de 1 de
febrero de 1952 {.. Boletin Oficia] del Estado- . del día 13} y con
el informe. emitido por la- GomisiunNacional de Metrología y
Metrotecnia ha' resuelto:

Primero.; Autol'i:rar erifavor de la Éntidad .,Balanzas Ygt\
n'íJ;. S. L.,. los dos prototipos de balanzas. automáticas colgan
tes marca ",Ygarru"" de doble esferayakancés de 3y 6 ki·
logramos. de gjro múltiple de la aguja (tres giros en ambas)
cou-espondlendo a cada giro 1 y2 kilogramos respectivamente,
con. dos escalas, Ulla verticalrectihnea para los kilogramos
y otra circular periférica con 1 o 2, sectores de O a 1 kilo
gramos PRra;' la fracción de· kilogramo con divisiones de 2 y 5
gramos re.bpectivamente, cuyos. precios máximos de venta serán
para el modelo de- 3kiJogramos de·doce: mil H2.000}pesetas
y para el modeJo de 6 kilogtamoscatorce' mil U4.000l pesetas.

Segundo: La aprobadón. de. los protof1pos anteriores qued.&
sup-editada al cumplimiento de todas y cáda una de las condI
ciones de'caxáder general aprobadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de julio de ·l956.{.,Boletín Oficial del
Estado-.del dia6 de agosto).

Tercero: Las balanzas corrospondientes a los prototipos apro
bados llevarán jn<;critas en sus cartas o esfera.s las siguientes
indicaciones:

al El nombm del fabricante, marca del aparato y designa..
cióndel modelo (1 tipo ·(lel mismo.

bl El número de fabricación deJaparato, el cual ha de
ir grabado. tambien en una de sus .piezas principales interiores.

c) Denominación, alcance. pesada mínima y valor de la
mellar divisi6nde la escala quecorrespondea.la balanza, asi
como la indicación de la e-xistenciaqe un juego de pesas para
comprObar la exactitud de la pesada.

d) Fecha del' ,,·Boletín Oficial del·' Estado.. oh' que se publi-
que la aprobación del prototipo.

Lo que S'e! comunica a VV. lJ. para Sil conocimiento.
Días gl,larde 8. VV. Ir.
Madrid, 9 de enero de 1974.

CARRO

11mús SJ·',)";. Pn':;;jdente de la Comisión Naciohalde Metrología
'1 Metrot-éctüa y Director- general de Promoción lnqustríal
y Tecnología;


